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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

2 “LA TRONCAL” 

3 NUMERO : 2041 

4 ESCRITURA DE: CONSTITUCIÓN DE LA 
5 | COMPAÑÍA ANONIMA 
6 “SYSNOVELLTEL S.A”. 

7 CAPTTAL SOCIAL: $.1,600.00 

g REGISTRO DE : MAYOR CUANTIA 

9 SEENTREGO 4 COPIA (S) 

to En la Ciudad de La Troncal, Cantón del mismo nombre, 

1 Provincia del Cañar, en la República del Ecuador, a los Diez y 

312 Beis días del mes de Diciembre del Dos Mil Cinco, ante mí 

32SDOCTOR GERMÁN ABAD VELEZ, NOTARIO 

. PRIMERO DE ESTE CANTON, comparecen los señores 

¡s¡QISMAEL MESIAS RODRIGUEZ QUINTEROS, mayor de 

isfedad, quien declara ser de estado civil casado, de ocupación 

S ¡Destudiante; JOSE REINALDO PESANTEZ FLORES, mayor 

1 de edad, quien declara ser de estado civil casado, de ocupación 

  

    

  

19 comerciante, los comparecientes ecuatorianos, domiciliados en 

20 la Ciudad de La Troncal, Provincia del Cañar, a quienes de 

21 conocerlos doy fe; y, bien instruidos de la naturaleza, el 

22 Objeto y los resultados legales que se desprenden de la 

23 presente escritura de CONSTITUCION DE LA COMPANÍA 

24 ANONIMA “SYSNOVELLTEL S.A.”, a la que acuden en 

25 forma libre y voluntaria, con la capacidad civil suficiente cual 

26 en derecho se requiere para obligarse y contratar, 

27 EXPONEN:- Que, tienen a bien elevar a escritura pública la 

28 minuta que me presentan, la que copiada dicc así: 
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SEÑOR NOTARIO:- En el Registro Público a su Cargo, 

incorpore una escritura de CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, cuyo contrato, así como las 

declaraciones que hacen los fundadores, son del tenor siguiente: 

PRIMERA PARTE:- COMPARECIENTES:- A la 

formación de esta Compañía concurren el señor ISMANL 

MESÍAS RODRÍGUEZ QUINTEROS, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado + civil casado, de 

profesión Estudiante; y, el señor JOSÉ REINALDO 

PESANTEZ FLORES, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Comerciante. 

SEGUNDA PARTE: CONSTITUCIÓN: Los. 
omparecientes pot sus propios derechos, quienes expresan su 

H Goluntad de unir sus capitales e industrias para emprender en 

Is Lperaciones de naturaleza y carácter civil, mercantil e industrial y 

6 Sarticipar de sus utilidades; para la constitución de esta sociedad, 

han convenido en que el contrato que se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, por las normas de 

Derecho Positivo Ecuatoriano, en todo lo que fuere 

aplicable; y por los Estatutos Sociales que establecen un 

objeto real y de lícita negociación, que no contradice al orden 

público, a las leyes, ni a las buenas costumbres, y que se 

conciben en las cláusulas que a continuación se exponen: 

TERCERA  —PARTE:- ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA SYSNOVELLTEL S.A.:- La 

Compañía se constituye por la presente escritura pública y 

se regirá por las leyes ecuatorianas y los presentes estatutos.- 

TITULO I ARTÍCULO UNO.- NOMBRE:- La 
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Compañía se constituye con la DENOMINACIÓN de 

SYSNOVELLTEL S.A., como propiedad suya mientras 

subsista.- ARTICULO DOS:- DOMICILIO:- El domicilio 

principal de la Compañía es en el Cantón LA 

TRONCAL, Provincia del Cañar, pero por resolución 

de la Junta General, podrá establecerse sucursales O 

agencias en cualquier lugar dentro y fuera del territorio nacional. 

ARTICULO TRES:- OBJETO SOCIAL:- La 

Compañía — tiene por objeto social dedicarse a la 

epesoría y desarrollo organizacional, asesoría técnica, 

desarrollo € implementación de sistemas de 

información, capacitación y entrenamiento en general, 

   
AD 

O; 

lO 

  

ediseño organizacional y formulación de proyectos de 

anstalación cableada de redes de informática, y otras 

Actividades similares.- Para el cumplimiento de su 
Qu... 

isDbjeto la Compañía podrá realizar todos los actos 

20 
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22 
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27 

28 

y contratos de cualquier naturaleza necesarios para 

la actividad antes indicada, que  tuvicren relación 

con los  fimes sociales permitidos por las leyes. 

ARTÍCULO CUATRO:- PLAZO: El plazo de 
duración de la Compañía será de Cien Años, 

contados desde la fecha de inscripción de éste 

contrato en el Registro Mercantil, plazo que podrá 

ser aumentado O disminuido por resolución de la 

Junta General de Accionistas en forma prevista en el 

Estatuto o conforme la ley. TIrULO IL 

ARTICULO CINCO:- DEL CAPITAL: El capital 

autorizado de la compañía, por decisión unánime de los 
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r fundadores, es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

2 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CAPITAL 

3 SUSCRITO.- El capital suscrito de la Compañía es por la suma 

4 de OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS 

5 DE AMERICA, dividido en Ochocientas (800) acciones, 

6 ordinarias y nominativas, cuyo valor es de Un Dólar cada 

7 una, estarán contenidas en títulos, que cumpliendo los 

$ requisitos de Ley, podrán representar -una o varias de ellas 

y deberán numerarse del cero uno al ochocientos; los 

títulos llevarán las firmas del Presidente y Gerente General 

9 

ul -/ PQ » » 

sde la Compañía.- El monto de acciones que suscriben 

1 
O.     

  

cada uno de los fundadores se determinan en las 

¿odeclaraciones de la cuarta parte de esta  esctitura.- 

“¿ARTICULO SEIS: AUMENTO DE CAPITAL:- El 

¡sGcapital de la Compañía podrá ser aumentado en 

cualquier momento, por resolución de la Junta General 

17 de Accionistas, por los medios y en la forma 

rs establecida por la ley de Compañías. Los accionistas 

o tendrán derecho preferente en la suscripción de las 

20 nuevas acciones en proporción de las que tuvieren 

21 pagadas al momento de efectuar dicho aumento TITULO 

2 WM. . ARTÍCULO SIETE: CALIDAD DE 
23 ACCIONISTA.-- Las acciones son ordinarias y nominativas, y 

24 confieren a su titular legítimo la calidad de accionista. 

»» ARTÍCULO OCHO:- PROPIEDAD DE LAS 
225 ACCIONES:- Se considerará como dueño de las acciones a 

27 quien aparezca como tal en el Libro de Acciones y Accionistas.- 

22 ARTICULO NUEVE:- TRANSFERENCIAS. La 
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propiedad de las acciones se transfiere mediante NOTA DE 

CESIÓN firmada por quien la transfiere o la persona o casa de 

valores que lo represente, deberá constar en el título o en una 

“hoja adherida al mismo; y surtirá efectos contra la Compañía y 

terceros, desde la fecha de su inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía.- La inscripción será 

válida con la sola firma del Representante Legal de la 

compañía, a la presentación y entrega de una comunicación 

firmada conjuntamente, por cedente y  cesionario; o, de 

epmunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos, 

die dan a conocer la transferencia, o del título objeto de 

tomunicaciones o el título; y, si se hubiere optado por la 

Entrega de éste último, se lo anulará y se emitirá * uno 

Suevo, del adquirente.- Sin embargo, tratándose de acciones 

iscritas en una bolsa de valores, immovilizadas o en 

custodia en un depósito centralizado de compensación y 

liquidación, la sesión podrá hacerse de conformidad con los 

mecanismos establecidos en la ley, para tales casos. 

ARTICULO DIEZ:- EXTRAVÍO O 
DESTRUCCIÓN DE ACCIONES. Si algún título 
se extraviare O destruyere, la compañía procederá a su 

anulación, previa publicación por tres días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación, en el domicilio principal de la compañía.- 

Transcurridos treinta días desde la. última publicación, se 

emitirá el nuevo título, anulando el extraviado o 

destruido, todo a costa del accionista  interesado.- 
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' ARTICULO ONCE:- GOBIERNO. La Junta General 

2 integrada legalmente ejerce el gobierno de la sociedad; y por 

3 ser el órgano supremo de ella, tiene poderes para resolver todos 

4 los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

s decisiones que juzgue convenientes en defensa de la compañía.- 

s ARTICULO DOCE:- ADMINISTRACIÓN: La 
7 administración de la compañía estará a cargo de 

$ mandatarios amovibles, que con la denominación de 

9 Presidente, Gerente General y Vicepresidente, designará la 

10 Junta General, conforme a las normas que se establecen 

1 para fijar la estructura administrativa de la sociedad. - 

£ SECCIÓN UNO.- DE LA JUNTA GENERAL 
3 12 DE ACCIONISTAS. ARTICULO TRECE:- DE LA 

l JUNTA GENERAL: La Junta General estará formada 

< i por los accionistas legalmente convocados y reunidos; y sus 

      

        
a SS ¡e resoluciones son obligatorias para todos ellos, que cuando 

Ss 2 no hubieren concurrido a la sesión, salvo el derecho de 

is Oposición que confiere la ley. ARTICULO CATORCE:- 

1 CLASES DE JUNTAS:- Las Juntas Generales Ordinarias, 

20 se reunirán obligatoriamente por lo menos una vez al año, 

21 dentro de los tres meses posteriores a la fijación del ejercicio 

22 económico de la compañía, que concluye el Treinta y Uno 

23 (31) de Diciembre de cada año; y las EXTRAORDINARIAS 

24 se reunirán en cualquier época en que fueren convocadas 

25 legalmente.- ARTICULO QUINCE:- 
22 CONVOCATORIAS:- La Junta General sea Ordinaria o 

27 Extraordinaria, será convocada obligatoria y simultáneamente en 

28 las dos formas que a continuación se expresan: UNO..- 
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' Mediante comunicación dirigida individual o colectivamente a : 

2 los accionistas en que se exprese el lugar, día, hora y objeto de la 

3 Junta, de lo que quedará constancia, bajo la responsabilidad del 

4 Gerente - Secretario, de haberse cerciorado de la dirección 

s exacta del domicilio del accionista, y de ser posible, de la 

6 persona que recibió la misiva, con anticipación de por lo menos 

7 ocho días de la fecha de reunión; y, DOS.- Por la prensa en uno 

8 de los periódicos de mayor circulación en domicilio principal de 

9 la compañía, con indicación de lugar, día, hora y objeto de la 

to reunión. La convocatoria será hecha por el Gerente General, 

1 salvo los casos especiales que señala la Ley.- Entre la fecha de la 

epublicación y el día de la reunión, mediarán por lo menos ocho ' 

dy Jlías libres.- ARTÍCULO DIECISEIS:- 
'PMAREPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS:- 

Juntas Generales de Accionistas Ordinarias y 

Si Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la 

ÁS 11 SCompañía.- Los accionista podrán concurrir a la junta 

18 personalmente O mediante carta dirigida al Gerente.- El 

9 delegado - no podrá ser administrador ni comisario de la 

20 compañía.- ARTICULO DIECISIETE:- 

27 REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal, 

22 judicial y extrajudicial de la compañía le corresponderá al 

23 Presidente y al Gerente General, en forma individual.- Esta 

24 representación se extiende a todos los asuntos relacionados 

25 con el giro de la compañía, inclusive la constitución de 

26 prendas, enajenaciones e hipotecas de los bienes sociales 

27 ARTÍCULO DIECIOCHO:- QUORUM- Para que la 

28 Junta pueda reunirse válidamente en primera convocatoria, los 

-7-



1 concurrentes a ella deberán representar por lo menos la 

2 mitad del capital pagado.- En segunda convocatoria, que 

3 no podrá demorar más de treinta días de la fecha fijada 

4 para la primera, la Junta se entenderá reunida 

s válidamente, ' cualquiera que fuere el número de accionistas 

6 concurrentes, debiendo expresarse esto en la convocatoria.- 

7 ARTÍCULO DIECINUEVE:- DE LA 
s PRESIDENCIA.- La Junta será presidida por el Presidente 

9 y actuará como secretario el Gerente General, el mismo que 

A antes de ¡a instalación de la Junta deberá formar su lista de 
Y == !tÉ Asistentes, anotando los nombres de los accionistas presentes y 

ul 
13 representados, la clase y el valor de las acciones y el número       

  

| de votos que le corresponde.- En el caso de ausencia del 

ZO Presidente o del Gerente General lo reemplazarán en la 

] | Ye sesión, el accionista que fuere designado para el efecto.- 

9 ARTÍCULO VEINTE: ATRIBUCIONES Y 
1 DEBERES DE LAS JUNTAS GENERALES:- Las 

is decisiones de la Junta General serán tomadas por mayotía de 

19 votos del capital pagado concurrente a la reunión, salvo los 

20 casos en que la Ley exigiera porcentajes diferente.- Los votos en 

21 blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numética.- 

2 Con -tal objeto cada acción de cuatro centavos de dólar pagada 

23 en su totalidad dará derecho a un voto. Las acciones no 

24 liberadas. tendrán ese derecho en proporción al valor 

25 pagado.- Las Juntas Generales ORDINARIAS deberán conocer 

26 y resolver anualmente de manera obligatoria lo siguiente; 

27 UNO:- Lo relativo a las cuentas, el balance, los informes que 

28 presenten los administradores y el Comisario acerca de los 

-8- 
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negocios sociales y dictar la resolución correspondiente; 

DOS:- Lo referente a la retribución de los administradores y 

comíisanos: TRES:- Lo que se relaciona con la distribución de 

los beneficios sociales; y, CUATRO:- Cualquier otro asunto 

puntualizado en el Orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria.- Sin embargo de lo anterior, la Junta 

General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y 

renovación de los administradores, aún cuando no figurara 

en el orden del día. CINCO:- La Junta General 

EXTRAORDINARIA se reunirá cuando fuere convocada 

para tratar asuntos puntualizados en la convocatoria. 

ARTÍCULO VEINTE Y  UNO:- JUNTA 

UNIVERSAL:- No se requerirá de la convocatoria por la 

prensa: conforme al literal d) del presente artículo y se entenderá 

que la Junta ha sido válidamente convocada y constituida, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

nacional, si reunida la totalidad del capital pagado, los 

accionistas que lo representan aceptan por unanimidad la 

celebración de la Junta para tratar cualquier asunto que los 

presentes acordaren, también por unanimidad, y se haga constar 

en el Orden del día que se elabore.- El acta bajo sanción de 

nulidad, deberán  suscribirla todos los  concurtentes.- 

SECCIÓN 'DOS.- DEL PRESIDENTE Y 
VICEPRESIDENTE: ARTÍCULO VEINTE Y 
DOS:- DEL PRESIDENTE:- El Presidente, socio o no, 

podrá ser elegido por la Junta General por un perívdo de 

DOS ANOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- El 

Presidente presidirá las Juntas Generales y suscribirá, 

-9-



' conjuntamente con el Gerente General., los títulos de acciones, 

2 las catas y los demás documentos señalados por las leyes; 

3 además reemplazará al Gerente General en todos los «1sos 

4 en que éste faltare o se  ausentare temporalmente.- 

s ARTÍCULO VEINTE Y TRES:- DEL 

6 VICEPRESIDENTE:- El Vicepresidente, socio o no, 

7 será elegido por la junta General; sus  funci"mes 

s serán las de  teemplazar al Presidente en todos los 

9 casos en que éste se ausentare, faltare, o tuviere «jue 

to asumir la Gerencia conforme al Artículo Quince de 

SS 11Obstos Estatutos durará DOS ANOS en el cugo. 

¿SECCION TRES.- DEL GERENTE 

¿GENERAL. ARTÍCULO VEINTE Y CUATR0O:- 
0 SDEL GERENTE GENERAL:- El Gerente General, secio 

iso no, será elegido por la Junta General por un período de 1)0S 

Ig AÑOS, pudiendo ser reelegido  indefinidamente.- 

¡ZARTÍCULO VEINTE Y CINCO:- ATRIBUCIONES 

is Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: El 

19 Gerente General desempeñará su gestión con la diligencia «ue 

    
   

20 exige una administración ordinaria y prudente; y estará 

21 especialmente obligado, a: UNO:- Disponer que se llevc la 

22 contabilidad de la compañía en idioma español y expresad. en 

23 moneda nacional, por medio de contador titulado, y confor: 1ar 

24 sus métodos contables, sus libros y sus balances a lo dispuesto 

25 en las leyes sobre la materia y a las.normas y reglamentos «fue 

26 dicte la Superintendencia de Compañías.- DOS:- Llevar los 

27 libros Sociales, conforme lo determina la Ley, especialmente los 

28 de Acta de Juntas Generales, de Expedientes de Acciones y de 

- 10 -
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Talonario de acciones. TRES:- Entregar a los 

comisarios y presentar por lo menos cada año a la 

Junta General, una memoria razonada acerca de la 

situación detallada y precisa de las existencias, así como de 

la cuenta de pérdidas y ganancias; y, CUATRO:- Las demás 

obligaciones que establecen las leyes y los Estatutos Sociales.- 

TITULO IV. DE LA FISCALIZACIÓN. 
ARTÍCULO VEINTE Y SEIS:- DEL COMISARIO:- 
La Junta General designará un Comisario, socio o 

no, que tendrá derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia de las operaciones sociales, sin dependencia 

de la administración. El plazo de duración del 

argo será de un año, pero, se  propagarán sus 

funciones mientras no sea legalmente reemplazado. 

ARTÍCULO VEINTE Y SIETE: RESERVA 
LEGAL: La Compañía constituirá el fondo de reserva. 

legal, tomando de las utilidades líquidas que 

resultaren de cada ejercicio económico, que fenece el 

Treinta y Uno (31) de Diciembre de cada año a un 

porcentaje no menor del Diez por Ciento (10%) 

hasta que alcance por lo menos el Cincuenta por 

Ciento del capital social- De llegar a disminuir el 

fondo, se lo reconstituirá en la misma forma.- 

ARTÍCULO VEINTE Y OCHO:- DISTRIBUCIÓN 
DE UTILIDADES:- La Junta General resolverá la 

distribución de los beneficios sociales, únicamente sobre 

utilidades líquidas, esto es, después de efectuadas 

todas las deducciones legales, estatutarias y necesarias,
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

fuego de aprobado el balance general y todas las cuen'1s.- 

TITULO V. DE LA DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ARTÍCULO VEINTE Y NUEVE:- DISOLUCI"N 

Y LIQUIDACIÓN:- La disolución y liquidación «li la 

compañía se regirá por las disposiciones pertinc tes 

de la ley de compañías, especialmente por lo 

establecido en la Sección Décimo Segunda de esta ey, 

así como por el reglamento sobre disolución y 

liquidación de compañías y por lo previsto en el 

$resente estatuto. En caso de llegarsea la liquida: ón 

e la Compañía luego de su disolución ¡»or 

ualquiera de las formas legales, el Gerente General o 

UN lo reemplazare asumirá el cargo de liquida ar, 

4 Lalv ue la unta General  resolviere otra Cc: sa. 
AL q . 

OS RTÍCULO TREINTA:- DISPOSICI N 

GENERAL: En todo lo no previsto en este estatuti+ se 

estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y :us 

reglamento, así como a los reglamentos de la 

Compañía y alo que resuelva la Junta general de Accion “as 

ARTÍCULO TREINTA Y UNO:- AUDITORIA-- in 

perjuicio de la existencia de  óÓtganos internos de 

fiscalización, la Junta General de Accionistas  pculrá 

contratar la Asesoría Contable o auditoria de 

cualquier persona natural o jurídica especializ:: la, 

observando las disposiciones legales sobre esta mat: tia 

ARTÍCULO TREINTA Y DOS:- AUDITOR'A 

EXTERNA: En lo que se refiere a la Audit ia 

-12-
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Externa se estará a lo que dispone ley. 

CUARTA PARTE:- DECLARACIONES: UNO:- 

Los fundadores declaran que para la con. tución 

de esta compañía no se reservan premio, 

remuneración O ventaja alguna en su provecho. 

DOS:- Que el capital Autorizado de la Cc npañía, 

por decisión unánime de los fundadores es por la 

suma de UN MIL SEISCIENTOS DOLARI.> DE 

9 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: ''RES:- 

1 Que el capital suscrito de la Compañía es ]: suma 

¡Ode OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESIADOS 

  

   
3 

/»SUNIDOS DE AMERICA (8.800,00), — dividido en 
SS ochocientas acciones ordinarias, nominatix -s e 

8 Oindivisibles del valor de un dólar * de los  '“stados 

y ¡SUnidos de América cada una, que han sido  iscritas 

= ¡Gen las siguientes proporciones: A).- SEÑOR JT MAEL 

S £ MESÍAS RODRÍGUEZ QUINTEROS, ha uscrito 

rg Setecientas Veinte Acciones, por valor de Un Dólar 

ws de los Estados Unidos de América cada una. y ha 

29 pagado en dinero efectivo el Ciem Por Cierto del 

21 valor de cada uma de ellas, o sea, la suma de 

2 SETECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS 

23 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($.72€ )0); y. 

24 B).- EL SEÑOR JOSÉ REINALDO  PESANTEZ 

25 FLORIS, ha suscrito , Ochenta Acciones, por 1. lor de 

26 Un Dólar de los Estados Unidos de Améri: 1 cada 

27 una; y ha pagado en dinero efectivo, el Cun Por 

28 Ciento del valor de cada una de elas, o sea, la 

- 13 -



r suma de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTAI S 

2 UNIDOS DE AMERICA ($.80.00).- En  consecue cia, 

3 el Capital Pagado de la Compañía, es el equiva' nte 

4 al Cien Por Ciento del capital suscrito, o sem la 

s suma de (OCHOCIENTOS DOLARES DE 105 

6 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  ($.800 00). 

7 CUATRO:- Que'las sumas de dinero entregadas pot 

s los . suscriptores han sido - depositadas en una c nta 

9 especial de Integración de Capital, abierta en un 

ro banco local, cuyo Certificado se acompaña para 

y! gue se agregue a esta escritura y forme atte 

Iftegrante de ella. CINCO:- La compañía está 

da Sbligada a canjear a cada suscriptor, el Certificad: de 

_ABDEepósito Bancario con un Certificado Provisiona por 

E) Tas cantidades pagadas a cuenta de las ac ones 

    
    

  

   6 Suscritas; estos Certificados podrán ser  imsctitc y 
= O . 

17 egociados en las Bolsas de Valores del País, para 

slo cual deberá claramente expresar el +pital 

19 suscrito que represente. CONCLUSIÓN. A: tegue 

20 Usted, Señor Notario, las demás cláusulas de  cstilo 

21 para la completa validez y firmeza de esta 

22 escritura, dejando constancia que cualquiera dc los 

23 intervinientes quedan autorizados para  continu: los 

24 trámites legales hasta que quede org: zada 

25 definitivamente la Compañía. Atentamente, f).- Ji :gible, 

22 ISMAEL MESÍAS RODRÍGUEZ Cédula de Ciudadanía 

27 Número: Cero “Tres Cero Uno Tres Seis Stete “Zuatro 

28 Cuatro — Siete  (030136744-7).- f).- Reinaldo P:« :antez, 

-14-
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¡ JOSÉ REINALDO PESANTEZ Cédula de Ciudadanía 

-2 Número Cero Uno Cero Cero Siete Cuatro Siete Cinco Ceto — 

3 Cero (010074750-0).- f).- Lourdes M. Bravo B., LOURDES 

4 MARLENE BRAVO BRAVO; Abogada Matrícula Número 

5 Diez Mil Cuatrocientos Treinta y Uno, del Colegio de Abogados 

6 del Guayas. Hasta aquí la minuta y el documento habilitante que 

7 se adjunta que los comparecientes me presentaron y que la dejan 

s elevada a escritura pública para que surtan los efectos legales 

9 pertinentes. Los intervinientes me presentaron sus cédulas de 

o Ley. Leído este instrumento por mí el Notatio a los 

    
4 - E en 
hoccompartecientes, los mismos que lo aceptan, aprueban y ratifican 

     

E —_ Vi 
SE ALT SL | 
¿5 ¡QSK"ISMAEL MESIAS RODRIGUEZ QUINTEROS 

17 C.C.Hf. 030136744-7 CERT. VOT.4. 34-0032 
18 A 

19 + _— > CLADaz an DEZA . _ ” y 

20 SR:.JOS YALDO PESANTEZ,“LORES | 

21 C.C«H. 010074750-0 CERT. VOT.+. 64-0028 | 
22 0 / 77) 

| ( 0, 
2 Y / : 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

La Tróncal, -  6deOctubre de 2005 

Mediante comprobánte No. 605987291  ,el(la)Sr. ISMAEL MESIAS o 

RODRIGUEZ QUINTEROS Ñ 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 800.00 : 

para INTEGRACION DE CAPITAL de SYSNOVELLTEL S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ISMAEL MESIAS RODRIGUEZ QUINTEROS | US.$. 720.00 

PESANTEZ FLORES JOSE REINALDO US.$. 80.00 

: US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

TOTAL Us.s. 800.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: — 2.25% de certificados de ahorro a 30 días e 

para el cálculo de intereses. £ 

Atentamente, 

BANCO DEL PICHINCHA C, A: 

  

AUT.011
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
- TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES SECCIONALES 17/0cU/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

CIUDADANO(Á): + 

+ Usied-ha ejercido du derécho y cumplio su obligación 
sufragar en lás elecciónes del 17 de Octubre del 2004 o 

sti FICADO SIRVE PARA TODOS 00, o 
RÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS, +5 > edemas, <PEsanrEz iones josk RÉMAL DO     

    

   

     APELLIDOS Y nal 
Ro. Ho, 1 

  

    

a 

     
       
  

  

        

   
   

    
   
   

     

   

    

  

   

  

  

  
  

TABA ESRARR E 
A 0 HAADACÍ. 

2 -JASMIN LILIANA FESAMTET y : 
SECUNDARIA: ESTUITAWTE 7 : TUBTROCION y ñ _ FROFJOCUP 

. Y APELDDO DEL PADRE 
LA DUTNTEROS 

MBE Y APELI DE LA MADRE 

AZOGUES > : - 7 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

DIE Pa Oda + 
. FECHA DE CADUCIDAD a   

  

    
    

. z , . . > 

o os , 
., a ”. A, 
SAS 

. z ” A, 

. — ADELA AUTORIDA dez 

- REPÚBLICA DEL ECUAD( : 
> ERUBUNAL SUPREMO ELECTORÁL 
2 LECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2064 

- +" CERTIFICADO.DE VOTACION += l A O me o N 
013p7é dp. %  ANSON 

ez f,. ES po. 
[SMA ESA RA Mabe <a. 

DS 

EAS o y flo 
$ Asia Dina) 

PO A O OS  
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este Primer Testimomo, de la 

  

DOCTOR GERMAN ABAD VELEZ, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON LA TRONCAL:- DOY FE:- Que se tomó nota al 

margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA “SYSNOVELLTEL S.A”, de fecha 
Diez y Seis de Diciembre del Dos Mil Cinco, la Resolución Número 

Cero Seis — C — DIC - Cero Cincuenta y Dos (06-C-DIC-052), de 

fecha Treinta de Enero del Dos Mil Seis, emitida por el DOCTOR 

  

S
a



      

CERTIFICO: Queda inscrita la presente escritura pública que contie 
el estatuto de la de la Compañía Anónima “SYSNOVELLTEL $. 
junto con la Resolución de Aprobación en el Registro Mercantil el 
número 4,y anotada en.el Repertorio General con el número 643.-Se 
archiva copia de la escritura pública junto con la Resolución: La Troncal, 
15 de marzo del 2007. 

 


